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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de enero de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de resolución denegatoria de depósito de cuentas anuales del ejercicio 2003,
de la entidad Sdad. Coop. Piso Firme de Viviendas Limitada.- Expte. nº 05-35/00044.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 9 de enero de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de la instalación eléctrica denominada Ampliación de la instalación de
almacenamiento de productos petrolíferos de Salinetas (Gran Canaria), ubicada en Polígo-
no Industrial Salinetas, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº IND 05/132.

Administración Local

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 19 de diciembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Ur-
bana relativo a modificación de los sistemas de ejecución del Sector de Suelo Urbaniza-
ble Geneto 7 y la Unidad de Actuación La Vega 14 (antes La Vega 4).

Anuncio de 19 de diciembre de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación relativo a
la Subestación Eléctrica del Sistema General Tranviario en la zona del Campus de Guajara.

Anuncio de 19 de diciembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación en
la zona de Los Barriales, Taco.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio de 3 de enero de 2006, por el que se hace pública la Resolución de 21 de di-
ciembre de 2005, relativa al nombramiento de Técnico Superior de Administración Ge-
neral, perteneciente a la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

193 ORDEN de 10 de febrero de 2006, por la que
se adoptan medidas fitosanitarias cautelares
previas para evitar la propagación del curcu-
liónido ferruginoso entre la palmera canaria,
phoenix canariensis (hort. ex cha.).

La palmera canaria, Phoenix canariensis (Hort. Ex
Cha.), que pertenece a la familia de las Palmaceas (Are-
caceas), es una especie endémica y frecuente de las
Islas Canarias. 

Las plantaciones de palmera canaria, asociadas a
los cultivos de medianía, se remontan a tiempos in-
memoriales, encontrándose ejemplares de forma es-
pontánea en valles y barrancos, pasando por ser uno
de los elementos más representativos de la diversi-
dad biológica y del paisaje canario. Así, por ejem-
plo, en las cuatro Reservas de la Biosfera declaradas
por la UNESCO en esta Comunidad Autónoma (is-
la de El Hierro, isla de Lanzarote, isla de Gran Ca-
naria y Los Tilos en La Palma), se conservan ejem-
plares naturales de palmera canaria. 

También se encuentran palmeras canarias de for-
ma regular y abundante en plantaciones de vivero,



como en zonas ajardinadas públicas y privadas y en
muchas vías de comunicación de las islas.

La palmera canaria forma parte tanto del paisaje
como de la economía en parte del sector agrícola, co-
mo planta ornamental, en la artesanía para la elabo-
ración de cesterías, esteras, etc., como con fines cu-
linarios como es la obtención de la miel de palma y
el guarapo. 

El curculiónido ferruginoso es un organismo no-
civo, originario del Sudeste Asiático, que se está di-
fundiendo por todo el mundo como consecuencia
del comercio creciente de palmeras de gran porte, sen-
sibles a esta plaga, cuando éstas proceden de terce-
ros países afectados y por ello están apareciendo
brotes de la misma en distintos lugares, entre los que
se encuentra la España peninsular.

Tal es así, que en Canarias, recientemente se han
detectado cuatro focos de este organismo nocivo,
dos en la isla de Gran Canaria y otros dos en Fuer-
teventura.

El desconocimiento del alcance de la contamina-
ción en estos momentos y ante la peligrosidad y efec-
tos catastróficos que pudiera ocasionar en la palme-
ra canaria este organismo nocivo, es por lo que se hace
necesario adoptar inmediatamente las medidas fito-
sanitarias cautelares previas necesarias para evitar la
propagación de dicha plaga. A tal efecto el artículo
14.1 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sa-
nidad vegetal (B.O.E. nº 279, de 21.11.02), posibi-
lita que ante la aparición de una plaga en el territo-
rio nacional o en una parte del mismo o la sospecha
de su existencia, que pudiera tener importancia eco-
nómica o medioambiental, la autoridad competente
verificará la presencia y la importancia de la infes-
tación y adoptará inmediatamente las medidas fito-
sanitarias cautelares previas que estime necesarias pa-
ra evitar la propagación de dicha plaga.

El artículo 18 de la citada Ley regula las medi-
das fitosanitarias a adoptar en ejecución de lo dis-
puesto en la misma. Entre dichas medidas se en-
cuentra en su apartado h) el establecer cualquier medida
que se justifique técnica o científicamente como ne-
cesaria en el control de la plaga. A tal efecto se con-
sidera necesario adoptar la medida fitosanitaria de
prohibir el movimiento de vegetales, distintos de
frutos y semillas, de las especies pertenecientes a
la familia de las Palmaceas entre las distintas islas
de la Comunidad Autónoma de Canarias y condi-
cionar su movimiento entre las distintas zonas de

cada una de las islas, así como la realización de las
nuevas plantaciones a la autorización de la Direc-
ción General de Desarrollo Agrícola, en orden a ve-
rificar el estado fitosanitario de dicho material ve-
getal. 

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las
facultades que tengo legalmente atribuidas, a tenor
de lo establecido en el artículo 4.2.A.c) y d) del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.C. nº 170, de 29.12.99), 

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Adoptar como medidas fi-
tosanitarias cautelares previas para evitar la pro-
pagación del curculiónido ferruginoso entre la pal-
mera canaria, phoenix canariensis (hort. ex cha.),
las siguientes:

a) Prohibir el movimiento de vegetales, distin-
tos de frutos y semillas, de las especies pertenecientes
a la familia de las Palmaceas entre las islas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Condicionar en las islas de Gran Canaria y Fuer-
teventura, tanto el movimiento de vegetales, dis-
tintos de frutos y semillas, de las especies pertenecientes
a la familia de las Palmaceas, como la realización
de nuevas plantaciones, a la autorización de la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola, en orden
a verificar el estado fitosanitario de dicho material
vegetal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Esta Orden entrará en vigor el mismo
día al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Segunda.- Esta Orden mantendrá su vigencia du-
rante un año a contar desde su entrada en vigor.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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